
  EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMODÓVAR DEL CAMPO 
NÚM. REG. ENTIDAD LOCAL: 01130150                                                                                                                                                                                               

 

Plaza Mayor, 1- Almodóvar del Campo- 13580- (Ciudad Real)- Tel.: 926 483 123   Fax:  926 464 225  e-mail:aytoalmodovar @yahoo.es 

 

REFERENCIA: 

Oficina: Secretaría. 

 

 

ANUNCIO EN EL PERFIL DE CONTRATANTE 
 

Por Resolución de Alcaldía de fecha 18 de mayo de 2010, se aprobó la 

adjudicación provisional del contrato de redacción de proyecto técnico y ejecución 

de las obras de construcción del Centro de Atención a la Infancia lo que se publica 

a los efectos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 

del Sector Público: 

 

1. Entidad adjudicadora: 

a) Organismo: Ayuntamiento de Almodóvar del Campo 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

c) Número de expediente: 16/2010 

d) Dirección de internet del perfil de contratante: 

www.almodovardelcampo.es 

 

2. Objeto del contrato. 

a) Tipo de contrato: Obras 

b) Descripción: Redacción de proyecto técnico y ejecución de las 

obras de construcción de Centro de Atención a la Infancia. 

c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45214000-0 

d) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOP y Perfil del 

contratante. 

e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 23 de abril de 2010. 

 

3. Tramitación y procedimiento. 

a) Tramitación: Urgente 

b) Procedimiento: Abierto 

 

4. Presupuesto base de licitación.  

  Importe Neto: 375.904,47 euros.  

  IVA (16%): 60.144,71 euros.   

  Importe total: 436.049,18 euros. 

 

5. Adjudicación: 

a) Fecha: 18 de mayo de 2010 

b) Contratista: VOLCONSA 

c) Importe o canon de adjudicación.  

  Importe Neto: 375.904,47 euros.  

  IVA (16%): 60.144,71 euros.   

  Importe total: 436.049,18 euros. 

 
En Almodóvar del Campo, a 19 de mayo de 2010. 

 

El Alcalde, 

 

 

 

Fdo.: Vicente de Gregorio García 

 


